
Cartas a la Redacción

El examen de grado elemental

Señor Redactor-Jefe de la REVISTA DE EDUCACIÓN,

Madrid.

Querido amigo:

Creo que el colaborar asiduamente en la Revista
no me impide el dirigirte una carta, con el ruego de
su publicación, si la estimas conveniente, para aportar
una pequeña experiencia en torno a lo que se publica
sobre la enseñanza de la Religión. Nunca me había
pasado por las mientes escribir sobre este tema, ya que
soy ajeno a la práctica de esta docencia. Sin embargo,
por una vez he tenido la ocasión de comprobar sus
resultados, al juzgar, en un Tribunal de Bachillerato
Elemental, en una pequeña ciudad castellana, los ejer-
cicios de Redacción. Correspondió, y la mayor parte
de los alumnos eligió como tema de Letras "La Cruci-
fixión del Señor". La media de los alumnos demostró
conocer bastante bien el tema, poseyendo una infor-
mación muy completa. Pero, excepto el caso de una
alumna, y dudoso el de un alumno, era patente que
no habían leído los Evangelios. Quien tiene algo de
costumbre, puede darse cuenta sin dificultad de cuán-
do el examinando conoce un terna directamente o por
medio de resúmenes, más cuando esta impresión lue-
go no se ve contradicha.

Este hecho, que puede ser simplemente aislado, si
recibiera comprobación de otros casos, podría explicar,
quizá, uno de los problemas planteados hoy por la
enseñanza de la Religión. Se trata de la reducción
práctica de esta enseñanza a la condición de una disci-
plina más, con carácter puramente informativo. Pero,
además de ello, reduciendo el esfuerzo al mínimo,
pues no se ha llevado al alumno al conocimiento de
unos textos fundamentales, sino que se ha conside-
rado, pedagógicamente, suficiente el conocimiento del
"argumento" de dichos textos.

Es probable que, como forma didáctica, sea aconse-
jable el estudio de un manual de Historia Sagrada,
que resuma la misma. Ahora bien: aun dada la edad
de los alumnos del Bachillerato Elemental, el que la
media de estos alumnos se atenga a este resumen pue-
de ser doblemente significativo. Por una parte, supone
en su ánimo la consideración de esta enseñanza como
una asignatura cualquiera, puesto que de lo que se
trata es de conocer los datos exigidos, simplemente;
pero, por otra, supone el que este aprendizaje no ha
supuesto el nacimiento del deseo de conocer los textos
mismos.

La pregunta a plantear es: ¿Justifica este resultado
la enseñanza de la Religión en los cuatro primeros de
Bachillerato? Si se trata de que los alumnos conoz-
can un "argumento", la respuesta habrá de ser afirma-

tiva. Si se desea más, entonces, esa enseñanza ha fra-
casado.

¿O es que, de hecho, en la práctica no se puede
lograr más? Sin embargo, si comparamos con otras
asignaturas, vernos que no siempre es así. Un buen pro-
fesor de Literatura logra que parte de sus alumnos se
interesen, no sólo por aprender el manual, sino par
los textos literarios; realmente lo logran algunos y a
ello tiende esta asignatura; es decir, su justificación
como asignatura no está en que aprendan la lista de
literatos y de obras que han escrito (ni siquiera de sus
argumentos), sino de que esta información estimule
para algo más; en otro caso, sobraría. En una asigna-
tura mucho más difícil para los alumnos de Bachille-
rato, dada su edad, como es la Filosofía, he podido
comprobar que se puede lograr, con una parte, algo
más que la simple información del "argumento". En
el caso de la enseñanza de la Religión, parece ser que
su aprendizaje debe estimular al alumno medio a co-
nocer directamente eso mismo que se le resume, supo-
niendo que el profesor no se lo haga leer, contando
además con lo que, en este aspecto, puede llamarsa
complemento didáctico, que es la Misa.

Yo no me atrevo a señalar soluciones, pues no soy
quién para hacerlo; pero que el problema existe, es un
hecho; y que existe incluso en comparación con otras
asignaturas, si se la quiere entender simplemente como
tal. Y debo hacer la aclaración de que, en el caso a
que he aludido, no se trata de "defecto" (caso de que
lo sea) de un profesor o de un Centro, pues se trataba
de alumnos provenientes de Centros muy diferentes y
de todos los estilos.

Al margen de lo anterior, pero en 1 4elación con la
misma experiencia, creo puede ser interesante un juicio
práctico de un examinador sobre los temas de Redac-
ción, propuestos en esta convocatoria pasada. Los te-
mas de Matemáticas y de Latín han sido excelentes di-
dácticamente; han permitido juzgar el verdadero saber
del alumno; quizá haya otros métodos mejores, pero
éste es buena. Pero no creo haya sucedido lo mismo
con los de Redacción. El escoger para la Redacción
temas que exigen saber de Letras y de Ciencias ,de-
forma automáticamente la prueba de Redacción, que
no es de saber. Es cierto que se trataba de temas
que los alumnos debían conocer, pero su enunciado
desvirtúa el ejercicio. También es cierto que si se po-
nen temas totalmente generales, se corre el peligro
de que el alumno se haya aprendido un tema "uni-
versal", unas frases que valgan para todos; pero esto
igual sucede con los temas muy concretos, si el alum-
no quiere hacer "literatura". El ejercicio de Redacción
debe ser simple y puramente de Redacción.

Y por cierto que, incluso el ejercicio de redacción
así entendido, tiene un fallo. Está comprobado que el
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alumno que desconfía de su ortografía y de su estilo,
se atiene a escribir frases cortadas, evitando toda pala-
bra que pueda encerrar alguna dificultad; en cambio,
el alumno que quiere hacer frases, se lanza a emplear
palabras menos usuales, y entonces, a veces, cae. He
podido comprobar que los alumnos con mala orto-
grafía, pero con astucia, hacen los mejores ejercicios de
Redacción que muchos otros con ortografía aceptable,
en general, pero menos precavidos. ¿No será, quizá,
que el examen de redacción no permite comprobar real-
mente ni la ortografía, ni el estilo, dados los "vicios"
en que cae el alumno (a veces el profesorado) cuando
se prepara la prueba, en lugar de preparar al alumno?

Y como de hecho se está perdiendo la ortografía, pues
cada generación escribe peor, ¿no habrá que ir pen-
sando, si se quiere evitar que le pase como ya sucedió
a la caligrafía, en reinstaurar los exámenes de dictado?
Y no sólo en el ingreso, sino, por lo menos, en el Ba-
chillerato Elemental?

Ruego a los profesores de estas materias disculpen
esta intromisión, sólo guiada por un espíritu de cola-
boración.

Agradeciéndote el favor de publicar esta carta, se
despide cordialmente tu buen amigo,

CONSTANTINO LÁSCARIS COMNENO


